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Expediente No SO-19.047 /2024.-

Res o I ució n N" S 0-6 7 5/2 0 24.-

VISTO:
El pedido realizado por la Lic. Elena Chorolque, Directora de la Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita reconocimiento de tres (3) días de viático y

reconocimiento de gastos de movilidad, por haber participado de una Reunión de Comisión de
Hacienda en la Ciudad de Salta e inauguración de nuevos espacios en Sede Sur Metan, los días
23 y 25 de Septiembre de 2024; y deuna Reunión de Comisión de Hacienda del Consejo Superior
de la Universidad Nacional de Salta.

Que, se debe tener por reconocido tres (3) días de viático y reconocimiento de
gastos de movilidad, siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente que avale las
presentes actuaciones; y

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Tener por reconocido tres (3) días de viático y reconocimiento de gastos de
movilidad, para Ia Lic. Elena Chorolque, Directora de la Sede Regional Orán en Transición a
Facultad, por haber paficipado de una Reunión de Comisión de Hacienda en la Ciudad de Salta
e inauguración de nuevos espacios en Sede Sur Metan, Ios días 23 y 25 de Septiembre de2024;y
de una Reunión de Comisión de Hacienda del Consejo Superior de la Universidad Nacional de
Salta.-

ARTICULO 2o.' Cursa¡ copia de la presente a Secretaría Administrativg Dirección General de
Administración, Consejo Asesor y Dirección Económica Contable y Pahimonial de la Sede para

su conocimiento y efectos.-
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"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIOAO DE LA UNIVERSIDAD"
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